Carta abierta al Señor Presidente de la República FIRMADA POR MANUEL MARULANDA, DONDE SE DA A CONOCER LA LISTA DE LOS SOLDADOS RETENIDOS POR LAS FARC-EP

21 de septiembre de 1998
Señor Presidente

Doctor 

Andrés Pastrana Arango

La presente tiene como objetivo responder la solicitud expresada por usted en la ciudad de Cartagena y posteriormente por intermedio del alto comisionado para la paz, doctor Víctor G. Ricardo, sobre los nombres completos de oficiales, suboficiales, soldados y policías (cuya lista anexamos por separado), todos en nuestro poder, en calidad de prisioneros de guerra, producto de la confrontación armada declarada por el Estado a la insurgencia en cabeza de anteriores gobiernos, cuyos resultados están a la vista con repercusiones en lo político y militar en Colombia y el exterior.

Al doctor Fabio Valencia Cossio y a los honorables senadores de la República, les fue enviada una carta solicitándoles el trámite de una ley que permita el canje de soldados por guerrilleros para acabar con el drama de madres, padres, familiares, amigos y toda Colombia. La propuesta de las Farc al Parlamento expresa nuestra voluntad política y de carácter humanitario tal como lo han solicitado los organismos de derechos humanos.

Por los medios de comunicaciones escuchamos que el Parlamento dejó en sus manos, señor Presidente, el tema para su estudio y solución final en base a facultades que le confiere la ley.

Esperamos que todas sus gestiones y consultas con los demás poderes sean favorables para lograr la libertad de unos y otros y que este gesto de buena voluntad sea premiado por todo Colombia en aras de la reconciliación y la paz como política de su Gobierno.

Algunas personalidades pertenecientes a los tres poderes y a la sociedad civil han manifestado su desacuerdo con la aprobación de una ley para el canje, por el Parlamento. En nuestro entender algunos de los antes mencionados quieren condicionar la liberación de los soldados a los diálogos sin tener en cuenta las dificultades que se presenten en los 45 días que falta para iniciarse los diálogos, según compromiso Gobierno-Farc, tiempo más que suficiente para hacerlo antes.

Los tres poderes así como se ponen de acuerdo para aplicar las leyes también deben unir voluntades para encontrar salidas al problema planteado por las Farc sin que ello se convierta en un obstáculo para lograr la libertad de soldados y guerrilleros, si tenemos en cuenta el propósito y el clamor nacional de ir creando las condiciones favorables para encontrar la reconciliación entre los colombianos sin que transcurran meses.

Los guerrilleros son prisioneros de guerra y no delincuentes comunes, los demás argumentos carecen de realismo y desvirtúan el propósito nacional por la paz. Afirmaciones de esta naturaleza niegan la realidad de la confrontación militar y política que vive Colombia, lo cual nos embarga a todos por igual y no contribuye en nada para lograr una solución política al conflicto social y armado prolongado por tantos años.

Señor Presidente, le proponemos enviar un emisario suyo a la Sombra, municipio de San Vicente del Caguán, para acordar mecanismos tendientes a ultimar detalles sobre la liberación de soldados y guerrilleros y dar los primeros pasos y evitar la prolongación de soldados en la selva y guerrilleros en prisión por tiempo indefinido. Si días antes de iniciar los diálogos logramos el objetivo Gobierno-Farc en tan importante proceso estamos satisfaciendo el clamor popular de los colombianos.
Las Farc seguimos manteniendo nuestro propósito y voluntad de paz con justicia social y soberanía, no desde ahora, sino durante todo su recorrido histórico como política expresada en documentos públicos ante los colombianos y anteriores gobiernos, que negaron la salida política a la insurgencia y más bien le abrieron camino al militarismo y paramilitarismo para acabar físicamente con la oposición desarmada y en contra de las luchas populares por sus reivindicaciones económicas, políticas y sociales.
No siendo otro el motivo de la presente me despido de Usted Señor Presidente.

Atentamente,
Manuel Marulanda Vélez (Firmado)
Montañas de Colombia
LISTA DE RETENIDOS

PRISIONEROS DE LA BASE  DE MIRAFLORES, GUAVIARE.

•
Ejército

1.
Bermeo Cobaleda Juan Carlos
Teniente Efectivo

2.
Delgado Argote Arbey
Sargento Segundo

3.
Romero Rodríguez Erasmo
Sargento Segundo

4.
Moreno Chaquezá Luis Alberto
Cabo Primero

5.
Flores Pantoja Amaahon
Cabo Primero

6.
Salcedo Guarín Robinson
Cabo Primero

7.
Velázquez León Tito
Soldado Regular

8.
Poveda Laverde José Alexander
Soldado Regular


9.
Beltrán Lugo Jeovany
Soldado Regular

10.
Chagó Ramos Alfredo
Soldado Regular

11.
Araújo Rosero Jader Javier

Soldado Regular

12.
Angulo Navia Jhon Edgar
Soldado Regular

13.
Guzmán Arias Edison
Soldado Regular

14.
Ardila Barbosa Jeovany
Soldado Regular

15.
Aponte Rodríguez Gabriel
Soldado Regular

16.
Torres Hernández José Eleodoro
Soldado Regular

17.
Díaz John Fredy
Soldado Regular

18.
Pérez Franklin
Soldado Regular

19.
Velasco Delgado Elver Antonio
Soldado Regular

20.
Torres Tunjacipa Héctor Enrique
Soldado Regular

21.
Gómez Bonilla Ciro Alberto
Soldado Regular

22.
Ruiz  Sánchez Robinson
Soldado Regular

23.
Páez Cañón Rodolfo Humberto
Soldado Regular

24. 
Avila Olmos Wilton Jamir
Soldado Regular

25.
Rojas Santamaría Olivardo
Soldado Regular

26.
Veleño Niño Orlando
Soldado Regular

27.
Rivera Carlos Hernán
Soldado Regular

28.
Rojas Merchán Raúl
Soldado Regular

29.
Benavides Matínez Wilson Hernán
Soldado Regular

30.
Ardila Palacios Simón
Soldado Regular

31.
Caballero Cárdenas Moisés Rodrigo
Soldado Regular

32.
Delgado Marulanda José Marino
Soldado Regular

33.
Alarcón Barrera Luis Alejandro
Soldado Regular

34.
Sánchez Urriago Fredy Agustín
Soldado Regular

35.
González Orozco Andrés
Soldado Regular

36.
Salazar Villegas Faber
Soldado Regular

37.
Aponte Elvert
Soldado Regular

38.
Rodríguez Cháguala Libert
Soldado Regular

39.
Rodríguez Quiroga William Ricardo
Soldado Regular

40.
Bernal Cantor Carlos Javier

Soldado Regular

41.
Gallego Marín Oviedo
Soldado Regular

42.
Ávila Hernández Diter
Soldado Regular

43.
Ariza Rincón John Fredy
Soldado Regular

44.
Buitrago Burgos José Yesid
Soldado Regular

45.
Vanegas Hernández Carlos Andrés
Soldado Regular

46.
Santana Mancipe Luis Darío
Soldado Regular

47.
Sarmiento Vargas Jeovany

Soldado Regular

48.
Silva Peña Jony Fernando

Soldado Regular

49.
Rojas Efrén
Soldado Regular

50.
Rojas Quintero John Javier

Soldado Regular

51.
Patiño Bejarano Roberto
Soldado Regular

52.
Acosta González Ricardo

Soldado Regular

53.
Almonacid Barahona Luis Eduardo
Soldado Regular

54.
Buitrago Burgos Benjamín

Soldado Regular

55.
Bueno Afanado Edgar
Soldado Regular

56.
Arias Arias Norbey
Soldado Regular

57.
Penagos López Yesid Alejandro
Soldado Regular

58.
Franco Orozco César Augusto

Soldado Regular

59.
Cifuentes Luis Alexander
Soldado Regular

60.
López John Jairo
Soldado Regular

61.
Botía Peña Jarry Edison
 Soldado Regular

62.
Ayala Parada Rubén
Soldado Regular

63.
Ramírez Medina Milton Fabio

Soldado Regular

64.
Tovar Jiménez Carlos Mario

Soldado Regular

65.
Cuadrado Villegas Wilson Antonio
Soldado Regular

66.
Gutiérrez Céspedes John Jairo

Soldado Regular

67.
Hernández Romero Elkin Fabián
Soldado Regular

68.
Roa Sierra Jairo René
Soldado Regular

69.
García Ortiz José Ricaurte

Soldado Regular

70. 
Alvarado Alvarado José Jeovany
Soldado Regular

71.
Gil Lozano Edison Jemis
Soldado Regular

72.
Torres Tunjacipa Elvert Antonio
Soldado Regular

73.
Rodríguez Rincón Edgar
Soldado Regular

PRISIONEROS DE MIRAFLORES, GUAVIARE 

•
Policía

1.
Donato Gómez William
Teniente Efectivo

2.
Durán Jhon Jairo
Cabo Primero

3.
Buitrago Cuesta Julio César
Cabo Primero

4.
Zambrano Hernán  Alexander
Subintendente

5.
López Ramírez Fredy Andrés
Patrullero Policía

6.
Jaramillo Juan Carlos
Patrullero Policía 

7.
Nivia Martínez Juan Manuel
Patrullero Policía

8.
Laiton Laiton William
Patrullero Policía

9.
Sandoval Vargas José Vitaliano
Patrullero Policía

10.
Millán Sierra Jorge
Patrullero Policía

11.
Muñoz Sandoval José Hugo
Patrullero Policía

12.
Aponte Aristizábal Darío
Patrullero Policía

13.
Sandoval Arboleda Javier

Patrullero Policía

14.
Rodríguez Garnica Darío Javier
Patrullero Policía

15.
Contreras Jaime Fernando
Patrullero Policía

16.
Tabares Trujillo José Saúl
Policía antinarcóticos

17.
Ortega Wilmer Orlando
Policía antinarcóticos

18.
Hernández Leider Alfredo

Policía antinarcóticos

19.
Paz Quiñones Carlos Alfredo
Policía antinarcóticos

20.
Pacheco Luis Fernando
Policía antinarcóticos

21.
Bermúdez Hidalgo Héctor Fabio
Policía antinarcóticos

22.
Mera Montenegro Carlos Alberto
Policía antinarcóticos

23.
Quiñones Mindinero Lister Armando
Policía antinarcóticos

24.
Marín Ospina Jony Alexander
Policía antinarcóticos

25.
Morales Vélez Humberto Andrés
Policía antinarcóticos

26.
Muñoz Muñoz Liduer
Policía antinarcóticos

27.
Quintero Vásquez Armando
Policía antinarcóticos

28.
Rojas Garcés Jony Alexander
Policía antinarcóticos

29.
Meneses Pérez Husberto
Policía antinarcóticos

30.
Álvarez Patiño Luis Augusto
Policía antinarcóticos

31.
Rodríguez Guisao Elkin
Policía antinarcóticos

32.
Ruiz Franky Luis Eduardo

Policía antinarcóticos

33.
Cardona Castañeda John Fredy
Policía antinarcóticos

34.
Rojas Cruz Luis Felipe
Policía antinarcóticos

35.
Tangarife Ortiz Carlos Arturo
Policía antinarcóticos

36.
Quintero López Vladimir Antonio
Policía antinarcóticos

37.
Delgado Arboleda Nilton Goodert
Policía antinarcóticos

38.
Zúñiga Rodríguez Nelson Andrés
Policía antinarcóticos

39.
Restrepo Valencia Raúl Antonio

Policía antinarcóticos

40.
Vidal Leonardo
Policía antinarcóticos

41.
Zarasti Hernández Luis Octavio
Policía antinarcóticos

42.
García Candelo Alexander
Policía antinarcóticos

43.
Lozano Portocarrero Andrés
Policía antinarcóticos

44.
Rengifo Benites Manuel José
Policía antinarcóticos

45.
Cañas Vergara Luis Antonio
Policía antinarcóticos

46.
Mera Castillo Edgar Adolfo
Policía antinarcóticos

47.
Romero Rico Pablo Alberto
Policía antinarcóticos

48.
Mina Castro Rodolfo Mauricio

Policía antinarcóticos

49.
Grisales Bermúdez José Libardo

Policía antinarcóticos

50.
Viveros Medina Luis Alfonso
Policía antinarcóticos

51.
Meneses Muñoz Edwin
Policía antinarcóticos

52.
Bedoya Acevedo John Alexander

Policía antinarcóticos

53.
Medina Vélez Iván Andrés
Policía antinarcóticos

54.
Congo Angulo Arbey
Policía antinarcóticos

55.
Rodríguez Ortiz Miller Andrés

Policía antinarcóticos

56.
Saldarriaga Cañas Olman de Jesús

Policía antinarcóticos


PRISIONEROS DE LA BASE DE LA URIBE, META

1.
Malagón Castellanos Reinaldo
Subteniente

2.
Cruz Tunay Milton
Soldado

3.
Parada Porras Carlos Alberto
Soldado

4.
Pérez Rodríguez Oswaldo
Soldado 

5.
Pregonero Mendivelso Wilson
Soldado

6.
Reyes Ortiz Reinaldo
Soldado

7.
Rodríguez Gómez Alberto
Soldado

PRISIONEROS DE PUERTO PRÍNCIPE, VICHADA

1.
Quintero Wilson
Capitán Policía 




Antinarcóticos
2.
Betancour Edwar Mauricio
Patrullero

3.
Culma Chico Antonio
Patrullero

4.
León Chitiva Gonzalo
Patrullero

5.
Rojas Vargas Alfredo
Patrullero

6.
Cubillos John Jairo
Soldado Ejército

PRISIONEROS ÁREA DEL BILLAR

1.
Marulanda Valencia José Ricardo
Sargento Viceprimero

2.
Beltrán Franco Luis Alfonso
Cabo Primero

3.
Arcía Luis Arturo
Cabo Primero

4.
Arteaga José Miguel
Cabo Segundo

5.
Pérez Medina Willian Humberto
Cabo Segundo

6.
Altafuyo Valencia Luis Antonio

Soldado Voluntario

7.
Builes Grisales Mauricio
Soldado Voluntario

8.
Campos Calle Remberto Ignacio
Soldado Voluntario

9.
Correa Loaiza Diego Fernando
Soldado Voluntario

10.
Fernández Meléndez Manuel Eliécer
Soldado Voluntario

11.
Flores Carlos Alonso
Soldado Voluntario

12.
García Ferreiro Iván Darío
Soldado Voluntario

13.
Guerra Llano Alexander
Soldado Voluntario

14.
Herrera Velásquez John Yerley
Soldado Voluntario

15.
Hurtado Vergara José Javier
Soldado Voluntario

16.
Gaitán José Rodrigo
Soldado Voluntario

17.
Agudelo Cano Álvaro
Soldado Voluntario

18.
Jaramillo Gutiérrez Orlando

Soldado Voluntario

19.
López Beltrán Edilberto
Soldado Voluntario

20.
Marín Gallego Isaías
Soldado Voluntario

21.
Mejía Alfonso Edgar de Jesús

Soldado Voluntario

22.
Muñoz Quintero Ermilson de Jesús
Soldado Voluntario

23.
Novoa Hernández Eder Luis
Soldado Voluntario

24.
Ochoa Vallejo Orlando
Soldado Voluntario

25.
Pérez Ortiz Héctor Rubén
Soldado Voluntario

26.
Patiño Morales John Jairo
Soldado Voluntario

27.
Rada Pérez Nelson Enrique

Soldado Voluntario

28.
Ramírez Sierra Juan Carlos
Soldado Voluntario

29.
Rodríguez Balvuena Jaime

Soldado Voluntario

30.
Sánchez Arteaga Darío
Soldado Voluntario

31.
Sánchez Molina Álvaro Pío
Soldado Voluntario

32.
Sánchez Pineda Jairo

Soldado Voluntario

33.
Sánchez Rojas Nilson Leandro
Soldado Voluntario

34.
Sarmiento Santos Epifanio
Soldado Voluntario

35.
Socarrás Martínez Carlos Alberto
Soldado Voluntario

36.
Tabares Bedoya Hugo Ernesto

Soldado Voluntario

37.
Tabares Salgado Arnover
Soldado Voluntario

38.
Tamayo Madroñedo Otoniel

Soldado Voluntario

39.
Trejos Quiceno Diego Fernando
Soldado Voluntario

40.
Patiño Morales John Jairo
Soldado Voluntario

41.
Varela Varela Wilson Eledis
Soldado Voluntario

42.
Varela Varela Yarley
Soldado Voluntario

43.
Vargas Mercado Robert
Soldado Voluntario

PRISIONEROS DE LA BASE DE PATASCOY

1.
Moncaya Cabrera Pablo
Cabo

2.
Martínez Estrada Libio
Cabo

3.
Bonilla Castillo Jaircinio
Dragoniante

4.
Wiylloi Mirchara

5.
Cerón Gómez Fabián

6.
Caicedo Alejandro

7.
Aranda Osorio Elkin

8.
Caicedo Galindes Tobías

9.
Bravo Jorge Darío

10.
Almeida Bolaños Abraham Guillermo

11.
Chantres Chamisa César Augusto

12.
Carlos Amagel

13.
Castro Ascuntar Luis Alberto

14.
Castillo Miramar Carlos Orlando

15.
Andrade Luis Aníbal

16.
Álvarez Gutiérrez César Augusto

17.
Arroyabe Giraldo Alex Manuel

18.
Córdoba Bastidas Araon.

PRISIONEROS QUE TIENE EL BLOQUE JOSÉ MARÍA CÓRDObA

1.
Wagner Tapias Torres
Teniente

2.
Pedro José Guarnizo Ovalle
Sargento Primero

3.
Héctor Locuara Segura

Sargento Viceprimero

4.
Francisco Manuel Negrete Mendoza
Cabo Primero

5.
Samuel Alberto Cote Cote
Cabo Primero

6.
Juan Martín Patino Jiménez
Cabo Primero

7.
Tilson Robledo Moreno
Soldado

8.
Heidi Alfonso Fajardo González
Soldado

9.
Gustavo Carmelo Oviedo Martínez
Soldado

10.
Jhonatan Moreno Orozco
Soldado

11.
Roque Antonio Montilla Quintero

Soldado

12.
Francisco Hernández Barrios
Soldado

13.
Alberto Barrios Peñate
Soldado

14.
Luis Alberto Carvajal
Soldado

15.
Eder Muñoz Mejía
Soldado

16.
Henry Rodríguez García
Soldado

17.
Luis Honorio Pacheco Vega
Soldado

18.
Hugo León Álvarez
Soldado

19.
Leomedez Díaz Usuga
Soldado

20.
Henry Díaz Fabra
Soldado

21.
Silvano Antonio Peñate Arroyo
Soldado

22.
José Francisco Arteaga Correa
Soldado

23.
Norberto de Jesús Jiménez Oviedo
Soldado

24.
Julio Aníbal Jaramillo Ávila
Soldado

25.
Jair Zinon Avarrete Sánchez
Soldado

26.
Nelson José Calderin Pereira
Soldado

27.
Carlos Alfredo Norato Guerra
Soldado

28.
Jhonisel Barba Ayala
Soldado

29.
Juan Carlos Acosta Monsalve
Soldado

30.
Jair Mosquera Lozano
Soldado

31.
Alberto Luis Carvajal Carpio
Soldado

32.
Jorge Luis Segueda Mejía
Soldado

33.
Fredy Bedoya
Soldado

•
Policías

34.
Mario Alberto Marín Franco
Cabo Segundo

35.
Nicolás Giraldo García

36.
Cruz Darío Londoño Arango

37.
Ángel Giovani Peña Castro

38.
Leider Salín Morales

39.
Máximo Enrique Quiroz Pedraza

40.
Rubén Salid Correa Restrepo

41.
Juan Darío Sánchez Pajiza

Prisioneros en el Bloque Magdalena Medio

•
Policía

Jesús Gregorio Cáceres Gauta
Sargento Segundo

TOTAL:
245 personas.
